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CONDICIONES DE CARACI'ER GENERAL .

l.· Obligación. del mmintstro.-Las Empresas suministra,..
doras de energía eléctrica están obligadae a efectuar el sumi
nistro, contorme a las tarifas autorizadas, a todo peticionario del'
mismo. o a la ampliación del correspondiente a un abonado,
de acuerdo con lo dispuesto en ·el oapitulo n del Utulo V del
Reglamento de Verificaciones Eléctrica.s '1 Regul&Tidad en el
Suministro de Energía.

2.- Facuitades de eZegtr tarLfa.-& facultad de -loa solicitan·
tes de energía eléctrioa elegir la modalidad. tarifas o forma!l
de suministro que estimen con'Jeniente, dentro de las estable~

cidas por la Empresa suministradora y aprobadaa oficia.lmente
según el uso a qUe haya de destinarse.

3.- Compra de material.-No puede -imponerse a los abo·
nadas de ningún convenio la. obligación desunirse de lámparas
y material eléctrico, incluidos los aparatos de medida, en los
almacenes de la. Empresa _ni en ninglin otro designado por la
misma.

4.- Apoyos.-Óado el sistema de distribución de la energía
eléctlica basado en 1& integración de las distintas líneas que
componen lis redes de distribución, &1 peticionario 8e obilga
a facilitar en su finca, la colocación de los apoyos y elementos
preeiSos en las fincae en que se haya de utilizar la ener~a.

5.· Conexión de las -instalaciones y de los equipos de medi
oo.-La conexión de las instalaciones de los abonados a la Cala
General de Protección y la colocación de los contadores u otros
aparatos, aunque sean prOPiedad de] abonado, se efectuará por
la Empresa suministradora en energía eléctrica.

6.a Garantía en los abonos a tanto alzado.-Es facultad de
la Empresa exigir en los abonos a tanto alzado lámparas dife
renciales o precinfables. o cualquier otro elemento que, encon·
tránd'ose de forma normal en l?l mercado y sin _encarecer sen
siblemente el costo de la instalación, represente mayor garantía
para el cumplimiento estricto de las opndiciones de abono.

7.- Condiciones de la instalación interior.-S1 las h'lstalaclo
nes n·uevas o r&forma de las existentes propiedad de los abo

,nados no reúnen las condiciones "de seguridad _regIa-mentaria,
debe negarse la Entidad suministradora a facilitar energía eléc
trica A estos efectos se llevará a cabo en dichas instalaciones
y oon cario al usuario, las comprobaciones previstas en el
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y en sus instruc
ciones complementarias antes de dar tensión a dichas instala.
ciones.

En cuanto a 186- instalaciones /antiguas en uso pueden las
Empresas comunicar a la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía correspoiidiente y a los abonados, la
falta de seguridad de aquéllas, quedando el abonado obligado a
oorreglr la instalación, si así lo Juzga pertinente la Delegación
Provincfaldel Ministerio de lndustr~ y Energía, en el plazo ql1e
ésta. ordene, . •

Si el. abonado no cumple 10 dispuesto por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, la Empresa
queda facultada .para s-uspender el suministro, prev¡a autoriza-
ción de dicha Delegación. ,

Las Empresas suministradoras no deben cobrar cantidad
alguna por el concepto de revisión de instalaciones cuando esta
se produzca. por propia- iniciativa.

8.a . Aparatos instalad08.-Si los contadores u' otros aparatos
colocados por Empresas sufren desperfectos por causas depen
dientes del abonado o del propietario o ,copropietarios de la
finca, selá de su cuenta el importe de las r~paraciones que
sean necesarias. .

Recíprocamente, si pOr elevaciones de tensión anormal~ u
otras causas que dependen de las Empresas sufren perjuicios
los aparatos.de medida que sean propiedad de los 'abonados,
serán de cuenta de aquéllas las. reparaciones necesarias para
su normal funcionamiento.

9.& Unifo~Ui'ad del abono....:No están obligadas las Empre-
sas a suministrar, dentro del mismo" local o cuarto de vivienda,

. energía eléctrica bajo dos modalidades distintas de abono, es
decir, pOr contador y tanto alzado simultáneamente. para su
misma aplicación, alumbrado, por ejemplo.

10. In.ci"epenáencia de lasinstalac~es.-Si existieran dentro
del local ins'\;alaciones para alumbrado y otros usos coh tarifa
s&parada, Jos conductores para una y otra aplicación se estable
oerán con absoluta independencia y en forma de que no puedan .
confundirse, quedando terminantemente prohibido hacer deri
vaciones do los condu-ctores dé una para otras aplicaciones.

11. Reparación de las tnstalaciones.:-La.s reparaciones de
185 acometidae o derivaciones son siempre con cargo y por
cuenta de la Empresa suministradora. Las instalaciones y deri
vaciones que parten de la caja general de protección, serán
:reparadas por cuenta y cargo del propietario o responsables
de las m.ls1'iiü. \

12. InstiilacwneB de 'contadores y otros aparatos.-Las inst~
ladones de contadores u otros aparatos de medida podrá res.!i·
za.rse por 188 E~presas eléctricas en los lugares que con arre
glo a las normas particulares tengan aprobadas ofiCialmente Dar
1& Dirección General de la Energía 168 ettada§, Empresas. Los
limitadores de QOrriente o interruptores de oontrol de poten-

cl& néP) u otros aparatos de CClrI1At automático deberán 1nS~
talarae, com. regla general, en el dQmicilio del abonado. En ~l
caso de que se Instalen en las oentr&lizaciones o en otros lugares
fuera del domicilio de los_ abonados estos aparatos serAn pre.
csptivamente, bien d~ reengancha au'tomátjco o bien ree~gan
chables por el abonado desde su propi,¡ domicilio y '&in que
ello suponga mayores gastoJ para ditho abonado, Los costes
de instalaci&L serán & cargo de 18 Empresa. SUministradora,

Los abonados tienen derecho a facilitar los contadores y
otros aparatos de su propiedad o alquilárselos libremente a
Entidades legalmente establecidas el.:trafias a las Empresas su
ministradoras de energía eléctrica, siempre que los aparatos
de medida pertenezcan a un sistema y tipo aprobado y estén
verificados oficialmente con resultapo favorable. El canon o
marcad arrendaticia a perdb1r en Concepto de alquiler, no será
Sliperior al 12,5 por 1.000 mensual del precio medio del aparato.

Las Empresas eléctricas vienen obligadas a suministrar el
aparato contador (no especial) de "capacidad hasta 50 amperes
por hilo, a sus abonD.do8, cobrarán como máximo y en concepto
de a1quiJer las cantidades que figuran en las tarifas autorizadas
por el Ministerio de lndU6tria -y Energía. Asimismo, estas tari
fas 86'1"án las que romo máximo podrán. aplicar a los abonados
las Empresas ,alquiladoras de contadores l'egalmente estableci
das, aunque no sean suministradoras de -energía.

13. Comprobación de los contadores.-Los abonados y las
-Empresas suministradoras tienen derecho a solicitar de la Dele
gadón Provincial del Ministerio de 'Industria y Energía, en
cualquier momento, la verificación de los contadores y limita.
dores instalados, cualquiera que sea su propíetB!io.

En los casos de mal funcionamiento de un contador, com~
pNbado por dicha Delegación, ef'ectua.rá ésta la liquidación
oorrespon9iente. en la forma reglamentariamente establecida.

Si se hubiera dado servicio con tarifa por contador sin qUe
el aparato" estuviera instalado, se liquidará. el consumo factu
rándose el de igual mes del año anterior, y si no existiese este
dato, &e tomará la media aritm'ética de los seis meses Btlterio
res y siempre que no haya habido variación en la potencia. En
oaso de ser nueva la _instalación. Se hará un prorrateo por los
días que dure la anormalidad con arreglo al consumo del mes
si&,uiente.

1". Lectura)' libretC18 de contadox.-La,s Empresas quedan
obligadas, en todos los abonós por contador, a facilitar a los
a.bonados ell la factura la lectura base de la facturaci6n que se
realiza, o en su defecto, una libreta en la que los dependientes
de aquélla encargados de las lecturas, consignen el resultado. 1e.
la misma cada vez que se haga. .

En dicha' .libreta constarán los datos del abonado, las carac
terísticas del contador y la propiedad dei aparato; en los casos
en que los contadores se hallen instalados en lugar distinto de la
vivienda del abonado y éste 10 solicite por escrito, la Empresa
deberá avisarle oon la suficiente antelación para que puedan
presenciar la apuntación de la lectura.

15. Liquidación de 108 abonos a tanto alzado.-En los abonos
a tanto alzado, tanto las altas como las bajas, se liquidarán por
períodos mínimo! de quince, días, _sin perjuicio de que la peti
ción de alta o baja sea atendida inmediatamente,

16. Caractertsticas- de la energta.-Las Empresas sunlinis·,
tradoras de ensrgía eléctrica -quedan obligadas a. mantener conS4
tantes la. tensión y frecuencia figuradas en el contrato o autori
zadas oficialmente, con diferencias que no excedan, por de-o
fecto o por exceso, de 7 por 100 para la tensión y 5 por 100
de la frecuencia. Los abonados y Empresas pueden solicitar
en todo momento de la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria· y Energía la comprobación de dichas caracterís-
ticas. .

17. Cambio de caractertsticas 'de la energta.-& postestattvo
de las Empresas, previa autorización superior. los cambIos qe
características de la energía, por ejemplo, de alterna en conti
nua y viceversa, o. en tensión y frecuencia solamente; pero la
Empresa queda obllgada en todo caso, durante la vigencia del
contrato, a sustituir o adaptar por su cuenta los aparatos pro
piedad del abonado, hasta el total de la potencia contratada con
el factor de simultaneidad que corresponda y que resulten in
servibles para la nueva modalidad de suministro.

Igualmentli, en los casos en que el suministro se realice
en alta tensión, y los aparatos de transformación, mando, me
dida y _protección sean de propiedad del abonado, la Empresa
qu~ obligada a sustituirlos por su cuenta,

18. Cobró de cantidades.-Las Empresa;s suministradoras de
energía eléctrica no -pueden cobrar por más concepto y mayor.
cuantía que los consignados en las tarifas aprobadas. En los
casos en, que la acometidn se haga con la cooperación económi
ca de 10G abonados, no podrá oobra.T nada la Empresa por el
concepto de enganche.

El importe del suminiStro· se hará efectivo por el .&bo~~o
en -las oficinas de la Empresa o de su- representación ofICIal.
Tambiéa podrá ser satisfecho en las Cajas o Entidades de cré
dito autorizadas por la Empresa suministradora, o a través
de la cuenta del abonado en la Entidad bancaria o Caja de
Ahorros que pa.I'Q tal efeCto sl!ñale., El abonado podrá hac~
efectivo el importe del recibo mediante giro pastar u otr? medio
similar en zonas donde existan dUicul-tades para utilIzar los
anteriores sistemas.
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